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iuaad ~'rujillo, 
~l 01t~ito de f'xrn1;o IJonl·1;oe 

11 oe nbril ele HM4. 

Sofior L1C:.dt>. 
.flor.tirio l!e"'.'r.ora , 
l'rc::;id3nte de ln Cii-11,rtt do ipu1;nc1os. 
su n "' \e ro .... 

Señor P!-osid~nte: 

~e~.:.go a. bien ,iou.mir u uat;ec. recibo úEi m:. rnon• 

saja :wu~ouélo con ol I~ ~ 1. l29ü• <le i"'Ernha JO cl<1 l a;¡;,zo ele 

1044, nd Jttnto ul 01ml vino el pr'>ycc-.o do lfo<10.1.110;.6n q110 

y el so1ior l!éctor Pt cntel "osa, pu.,..n hl utili2nci~n do 

aguas 1rú:,::..1caa oon fi.n~rn lndu.,;t~ial~fl. ne;nm1o ente -Ctlt.i­

rno al .... !seo, on nu n•llicla <1El <rnnc"''J5.onnr.~.o , un anu«11fü1d 

Pliícmne oonun:toarlo q11~ ol ~.onndo on nu srHJión 

cla esta m! srm. fochn nprob6 nl u.enoiom1clo J>T'OYE'l oto y lo ro­

•11 tió al l'oder E,Jecutivo ~-rs los fim cmrntituolonales. 

"n ludo 7:;entn,,mw, 

fü1f-..el ugus1;o fM:nnh~l=-~ . 
Vicepros rente on .r·,:1oi01wa . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---♦----
PRESIDENCIA 

.:.. 2 90 

se~1or doctor 

Ciudad Trujillo , 1 • S• D• 
30 de marzo d1:;;l 1J44 . -

1,..anuel de ;rs. _roncrr.-'"' de la concha , 
presidente del sera1 ,., , 
C i u. d a d .-

senor ~residente : 

J.~n cun1)liniento de lo oie.puest0 ::;-or el 
a r t í culo 36 de la constitu.ción del ~stado , tengo 
a bien reiui tir a usted una t{e sol uciÓn o ue v0tó 
la cánara de Di utodos en sesión de esta misr1a 
fecha , por virt~d de la cal se aprueba un con­
trato celebrado entre el .. stsc!o Dominicano y el 
se.'íor nécte>r .E-imentel ,sose , -"'ara la utiliznción 
de aruas pÚblicas con -f','1"''3 ·:r..dustriales , paP.:an­
do este ':timo al Fis~v , en su calidad de conce­
siJnar~~ , na anualidaf de 3 . oo .-

reb.-



R6PUBL.ICA DOM INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad 'rrujillo , 
Distrito de danto Domingo , 

14 de abril de 1944. 

PresidBnte del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

r or encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la Repúbli ca, tengo a bien avisarle r ecibo de su o­
ficio No. 1255, de fecha 11 de abril en curso, asi como 
de la Resolución que aprueba el contrato celebrado entre 
el .óStado y el señor ... _éctor .1. i mentel uosa, para la utili­
zación de aguas públi cas con f ines industriales, pagando 
este último al Fisco, en su calidad de concesionario , una 
anualidad- de ~3 . 00, y significarle que ha sido registrada 
con el No. 562 y promulgada con fe ha 14 de abril de 1944. 

he 
.AM 

De 

·' ... • Faino :=>i chardo, 
decretario de ~stado de la Pre­

sidencia. 



ev. 

1 '. 

Oeiteralisi:uo Doet.or 

l 

Olud¿id 7ru.}.illo, 
Di .s,~ri t,) de '.3&.-ti t;o ~ m:üngo. 

11 de a hr il. do 1 'J-44 . 

narnel L. TruJillo 1.~lina, 
.i!onorQblo P~eaidente t':.e la Re_p1\bliou y 
Benofnotor d~ ln Patria . 
f3U ra,! SP.ACliO • -

nono.ro. ble Sefíor Prrmidento: 

1no-raa Legi.nlet.f_van , el :rroYE'!oto de Hoaol1tni6n que nprucbn 

el contrato oolebrado entro ~1 i:; stado nomin\ccmo -y úl G-0-

ñoi" Héctol' Piuentol Sosa, nnre la ut1li7~oi6n ó~ .ngmtrt pd­

blJ.cmn con fiues l.ndirntr7.alAH• pagEi!l<1o ooto ú.'.'_t:ii:10 itl Fis• 

R4- "'11!1tGto ilónchez, 
Vico:, -,ni<lent,o en :C'1uwiorms . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE D E L A REPUBLICA 

--- ----

VISTO el Inciso 21 del Articulo 33 de la Oonstituci6n de la \ 

Rept1'blioa; 

VISTO el Articulo 17 de la L~Y sobre Distribución de Aguas 

· .PÚblicas, Noe 1241 del 14 de noviembre de 1942; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha catorce de febrero del 

año mil noveeientos cuarenta y cuatro entre el Estado Dominicano• I 

representado por el señor LiCo Huberto Bogaert , Secretario de Es• 

tado de Agricultura, Industria y Trabajo y el señor Héctor Pimen-

\ tel Sosa, 

RESUELVE: 

UNICO;- Aprobar, como por la presente resoluo16n aprueba, el ! 

1 contra.to intervanido entre el Estado Dominicano y el señor H~etor 

)Pimentel Sosa. qu~ copiado a la letra eice as!: 
i 1 

''Entre el ~stado Dominicano, representado por el señor Seore1 

¡tario de Estado de Agricultura, l.ndustria y Trabajo Lic. Huberto 

/Bogaert, oéd.#3, serie #31 debidamAnte autorizado por el Excelen-
1 

tisimo sr. Presidente de la Rep~blioa, de una parte, quien en lo 1 

que sigue de este contrato se llamará el Gobierno; y el señor H~c 

tor Pimentel Sosa, c~d.#42, serie #13, sello renovo #123 , de la 

otra parte, quien en lo que sigue se l l amará el Peticionario; 1 

Por cuanto , el Peticionario tiene una despulpadora para bene1 

ficiar café, y neoesita cierta cantidad de agua para poder opernrl 

la; \ 
Por cuanto , de acuerdo con la vigente Ley No.124 sobre Distr\-

buci6n de Aguas P6.blicas de fecha 14 de Noviembre de 1942, los par­

.ticulares que deseen utilizar las aguas p~blioas deben obtener un 

título de aguas y pagar por el uso eteotivo de ellas; 

l ----
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evo 

CONGRESO N~~CION1-\.J~ 
ASUNTO.: 'Contrato entre el Estado Dominicano y el Sr. ~Í8~Vo. p

2
1mentel Sosa 

para el uso de aguas 1(~1,,.~.Á\s 
;-------'- ----- - --------------- - -----, 

Por cuanto de acuerdo con los Art. 4p 16 y 17 de la citada 

Ley Noo 124, las solicitudes de títulos de aguas deben dirigirse 

a la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, 

los títulos· de aguas para fines industriales los otorga el Poder 

Ejecutivo y los pagos para la utilizaoi6n efectiva ae las aguas 

páblicas con fines industriales se regirán por los contratos que 

se celebren con el Poder Ejecutivo, los cuales deben ser aprobaw 

dos por el Congreso; 

Por cuanto, el Peticionario ha solicitado el título corres 

pendiente para poder utilizar hasta la cantidad de medio litro d 

aguas por segundo, para operar su despulpadora, de una Cañada si 

nor:ibre en el sitio de la Secoi6n de "Monte Bonito", Comán de San 

Josá de Ocoa, Provincia de Azua; 

Por tantop y en virtud de lo dipuesto por -los artso 16 y 

17 de la citada Ley de Aguas No. 124, se ha convenit'to y :pao.tado 

lo siguiente: 

lo.- El Gobierno autoriza al peticionario señor Hé otor Pi­

mentel Sosa a tomar agua de una Cañada sin nombre en el sitio 

de Secci6n de 1'Monte Bonito", Commi de San J"os~ de Ocoa, Provin-1 

cia·de Azua, hasta la cantidad de medio litro por segundo, para 

ser utilizada ·en la operación de su despulpadora de car~. 

20.M El Peticionario se oompromete y obliga formalmente a 

tomar el agua que se le autoriza en el Art. anterior en la forw 

mamás práctica y cuidadosa posible, a fin de evitar los desper­

dicios y derrames de aguas inútiles; y se compromete y obliga 

igualmente a pagar la cantidad de $3.oo {tres pesos) anualeo, 

pagaderos por anualidades adelantadas, por el derecho al uso de 

esas aguaso 

30 .... El presente contrato estará vigente y efectivo, hasta 

que una de las partes manifieste a ia otra su voluntad de termi­

narlo, debiendo dar aviso por escrito a ln otra parte oon 60 

días de antlcipaoi6n. 
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ev. 

CONGilESO N1\.CIONAl.1 
·. ontrato celP.brado entre el Estado J?ominicano y_ et.: sr. 

ASUNTO. Pimentel Sosa para el t¡,§\Aio9n~us8-guas publicas. PAG. No. 3 
Héctor 

400- El presente contrato será sometido a la aprobac16n del 

Congreso Nacional, de acuerdo con el Arto 17 de la Ley de Aguas 

No. 1240 ... 

Hecho y firn.ado en cuatro originales de un mismo tenor y 

efeato, en Ciudad Trujillop Distrito de Santo Domingo, Capital 

de la Rep~blioa Dominicana, hoy d!a 14 del mes de rebrero del 

año 1944.- (Fdoso) Lic. Huberto Bogaert, Searetario de Estado 

de Agricultura, .Lndustria y Trabajo.- Héctor Pimentel Sosa, Pe~ 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cwnara de Diputados en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo~ Vap1tal de la Repd­

b11ca Dominicana, a los treinta d!as del Ill::l s de marzo del año 

mil novecientos cuarenta y cuatro; años lol de la Independencia, 

81 de la Restaurac16n y 14 de la Era de Trujillo.-

b"ECRETARI OS: 

PRESJ.UENTE: 
(.i!'do.} .Porf1río Herrera. 

Milady JféliX de L'Of'1:1cial 
{Fdos.) üuido Despradel Bat1sta. 

Dada en la sala de sesiones del .Palacio del Senado, en úiu 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, uapital de la Hep~bl1c 

Dominicana, a los once días del mes de abril del año mil noveoi -

tos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 81 de la Res~ 

tauraci6n y 14 de la ~rada Trujillo.-

/4 ~ 
Á~~ ..-

Re.f'ael. ~ . Sánchez, 
- /viceprasidcnt~ funciones. 

- ~A ~.:,,.k---~ ~~ - ~ -

¿;- M..9isés Gakía~é11a/ 

Secre riot?Y n¡ hüJ 
Rafa e 'í' ';;fZleuy, 

Secretario. 

·--------·-- __ l 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---------

VISTO el ¡nciso 21 del Artículo 33 de la ConatituoiÓn de 

la República; 

VISTO el Artículo 17 de l.a tey sobre Distribución de 

Aguas PÚ.blioaá, Nº• 124 , del 14 de noviembre de 1942; 

VISTO el contra to suscrito en fecha catorce de febre ro 

del año m11 noveolentos cuarenta y cuatro ontl'e el Estado Do­

mini oano, representado por el señor t1c. Huberto Bogaert, se­

cretario de Estado de Ag,:icul turo, Industria y Trabajo y el 

señor Héctor pimen tel sosa, 

R E SU E LV E : 

U?tcCO: • Aprobar, como :por la presente r esolución apruebe, 

el contrato intervenido ent1.1e el Esta.do Dominicano y el señor 

Héctor pim.entel sosa, quo copiado a le letra dice as!: 

"Entre el Estado Dominicano, rei>resentado por el señor 

secretario de Estado de AgrlcuJ.tura, Industria y Trabajo Lic. 

Huberto Bogaert, céd.#3, serie #31 debidamente autorizado por 
~ # 1 

el ncelentJ.simo sr. pres idente de la Republioa, #de una parte, ¡ 
quien en lo que sigue de eet 0 contrato se llamara el Gobierno; ¡ 

y el señor néctor pi.mental sosa, céd.#42, serie # 'J..3 . sello re-
, 

nov. #123, de la otra parte, quien en lo que sigue se llamara 

el peticionario; 

por cuanto, el peticionario tiene una despulpadora para 

beneficiar café, y ne ce sita cierta canticlad de agua para poder 

operarla; 

por ctianto, de acuerdo con la vigente Ley No.124 sobre , 

Distribución de Aguas públicas de fecha 14 de Noviembre de 

1942, los particulares que deseen utilizar las aguas pÚblioas 

deben obtener Wl título de aguas y pagar por el uso ereot1vo 
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. "-<-~~:. DE . * ~¿/ 

Rr.GlSTRAD.\ con el Nú!l'-. _/.;Y.d_g ___ .. 
en el folio .. "?..--2-:. del libio letra ... d. ..... de 

asiento~ l't· LtJP.S. ResolucionC'S y Decrl'.'!os votados 

1or ll ¡mara de m_,!tados, Y cor.Sta de a ... -~ .. . , . 
, .. ~~ ••••• • i)~ .. . .. ,; .1 maqulll, /. 1 ( • .,¡ ('t: -'~f' ,,.. (• 1 I ,I 

a ,,~· dos e~pac! · · •· 



• ·, r;, e, CONGRESO N ~'\.OI ON .!:'\.L , 
~ contrato entre el Estado nominioano y el sr . Heotor pime:t;el 

ASUNTo· sosa para el nso de aguas pÚblioas con fines P A G, N o 2 
· 1ndus-t.riales. .. · •-

,-------'-

de ellas; 

por cuanto de acuerdo con los Arts. 4 , 16 y 17 de la citad.a 

Ley Nº• 124, las solicitudes de t í tulos de aguas deben diri girse 

a la secretaría de Estado de Agricultura, Industria y Traba j o , 

los t ! tUlos de aguas para fines industriales los otorga el. Poder 

Ejecutivo y los pagos para la utilización efectiva de las asues 

, i , publ cas con fines industriales se regiran por los contratos que 

se cel.ebren con el poder Ejecutivo. los cuales deben ser aproba­

dos por el congreso ; 

por cuanto. el peticionario ha oolioitado el t!tuJ.o corres­

pondiente para poder utilizar hasta la cantidad de medio litro 

de agua por segundo, para operar su deapulpadora , de una cañada 

sin nombre en el sitio de la sección de ft}J{onte Boniton , común de 
# 

san ¡ose de ocoa , provincie de Azua ; 

por tanto, y en virtud. de l.o dispuesto por los arts. ló y 

17 de la citada LªY de Aguas Mº• .124, se ba co . .-ivenido y pactado 

lo sigui ente : 

lo.- El Gobierno autoriza al peticionario señor Héctor Pi-

~ ' mentel sosa a tomar agua de u.na canada sin nombre en ol s1 tio 

de sección de "Monte Boni ton , común de san José de o coa , Provi n-
. 

cia do Azua , hasta la cantidad de medio litro por segundo , para 

ser utilizada en la operáción de su despulpadora de caré . 

20.- El peticionario se compro~te y obliga r or!llllmente a 

toml' r el agua que se le' a utoriza. en el Art. anterior en la :ror­

ro.o. más prác~ica y cuidadosa posible , a fin de evitar l os desper­

dicios y derr ames do a guas inútil.es; y se compromete y obliga 

igualmente a pt,gar la cantidad de $3. oo (t res pes~s) anual e s• 

pag~deros por anualidades a~al.antadas, por el derecho al uso de 

esas aguas . 

3o.- El presento contrato estará vigente y efectivo, hasta 

que una de las partes manifieste a la otra su voluntad de termi­

narlo, debiendo dar aviso por escrito o la otr a parte con 60 

días de anticipación. 

1 ' 
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4o.- El presente contrato será sometido a la ~robación del 

congreso Nacional, de acuerdo con el Art. 17 de la LOY' de Aguas 

no. 124.-

Hecho y firmado en cuatro originales de un .mismo tenor y 

erecto. en ciudad rr•ruj illo, nistrito de santo nomingo. Onpltal 

de la República Dominicana, hoy d!a 14 del mes de febrero del 

a río 1944.- (Fdoe.) I,ic. HUberto Eogaert , secretario de JJstado 

do Agricultr.ra, Indus tria y Trabajo.- géotor pimentel sose, Pe­

ticionario•-" 
, 

DADA en la sala do sesionas de la ca.mara de Diputados en 

Ciudad Trujillo, Distrito de 91nto no.mingo, capital de la Repú­

blloa oomin1oana e los treinta dias del mes de marzo del af'JO 

mil novecientos cuarenta y cua t ro; años lol de la Independencia, 

81 de la Res tauración y 14 de la Era de Trujillo.-

Dada en l a sala de sesiones ae l Palacio a.el Sonado 9 en Ciu 

dad Tr,..1.jillo, Digtri to de <=ianto Dontngo, CRpital a.e ln Ronftblioo. 

Dominicana, a los once d!as del nes de Rñril del año nil novecie -

tos cuarenta y cmi.tro; flños 101 e.e 1~ Indep~ndenoia, Bl de la Re -

tauraci6n y 14 de la l~ra de Truj illo.-¿ ~ 

-~ / 
L. mí:r.ael A~~ánchez, 

/ ~ Vioe:g;rµidEmte --eR funcione s. 
'- c. -~ v>-..:.--~.,e--YW"i , . 

1 

// ).ioi-aés -G..arcia "!e:!f, /'Y'/~ 
v Secretario/ /4Á J... } ~ 

/' h l 

reb.• 

Raf'oel Fi BonnellY, 
se.&'retario. 
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-.~ . ,.!._-,-~f' ( '~ .., ... ,.., , 

yj/ 

/ ,:., . .;. /) 
~ ">, .· :• ,( . L ./1/ , 
~ G'l'SLATOR,A .U,~DE 1~ / ,Y-
·.,, , R \1 1 \ )·¡,:,,~!Núm.... / .~dK.. .. 

, e ·¡¡!to /"-}-- dt'I Lbn, kua ....... cB. .. de 

110, et , L..:p:,. h.e~oluc;.;inrs y Decretos 1 ,. L:, . · 

ix:··· : m.Ha d, Vi. 1 tados, J consta d,: (3 . 
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